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Guayaquil,*14 de febrero del 2019 

Sra. 
CLAUDIA ¡VETT GOMEZ BROOS + 

CIUDAD.- AD 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente me permito informarle, que la Junta Genera! Universal 
de Accionistas de la compañía NOVAMERC S.A., celebrada el 13 de febrero del 
año 2019, resolvieron designar a usted para que ejerza el cargo de PRESIDENTE 
de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, contando a partir de la fecha de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En su calidad de Presidente de la compañía, usted tendrá la Representación 
Legal, Judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual. 

La Escritura de Constitución de la Compañía fue otorgada en la Notaria Trigésima 
del Cantón Guayaquil del Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 05 de julio el 2010, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 20 de julio de 2010. 

Particular que comunico a Ud., para fines consiguientes. 

Atentamente 

' 

CLAUDIA DENISSE GOMEZ BROOS 
GERENTE GENERAL 20 4, 

ma da 
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Acepto el cargo de Presidente de la compañía NOVAMERC S.A., que se me 
confiere según el nombramiento que precede.- Guayaquil, 14 de Febrero del 
2019.- 

hb, 
CLAUDIA IVETT GOMEZ BROOS 
C.C. 0702413311 
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En cumplimiento. con 10 dispuésto € én la] Yo el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil hai inserito lo siguient 

  

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NOVAMERC 
S,A., a favor de CLAUDIA IVETT GOMEZ BROOS, de fojas 11.247 a 
11.250, Registro de Nombramientos número 3,242, 
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    DES cia M a 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

* Guayaquil, 14 de marzo de 2019 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

- Ne 0547266. 

   



Ms "AL es Qe ELA 8 tr 
TS da a > ec, 

22 MaRopo E 
Ma 

o 

  

 


